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DISECCIÓN- ADJV11N1STRA.CIÓN: 
Otilo del CarmenI núm. 29, principo!. 

Teléfono núm. 2.549.

DB BJBMPBARBl^ ü 
fMinliterlo de la Qobernaolón, planta 

Número eueltOg 0|60>

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

¡P a r te  eücAal.

Ministerio de Estado:
B%al decreto nombrando Caballero Gran 

Cruz de la Beal y distinguida Orden de 
Carlos I I I  á D, Amalia Gimeno y Ca
bañas,
iinisterio de Instrnecién PúMica y Bellas Artes:

Beal decreto disponiendo se proceda á rea
lizar el desdoblamiento de todas las Es
cuelas unitarias que posean Auxilia* 
rias.

Otro unificando los sueldos y facilitando 
los ascensos que se indican á los Maes
tros y  Maestras que disfrutan los sueldos 
que se mencionan.

Ministerio de !a Gobernación:
Real orden disponiendo que tengan los de- 

recMSy tratamiento y honores de Jefe su* 
perior de Administración civil los funcio
narios que desempeñen ó hayan desem
peñado los cargos de Jefe superior de la 
Policía gubernativa en Madrid ó Barce
lona,

I n d ic e  de leyes, proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales ordenes, Reglamentos y 
Circulares que se han publicado en él 
mes actual.

kWKKO 1,®—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .—O b s e r v a t o r io  
DE M ad rid .— O p o s ic io n e s .—S u b a s ta s .  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — a d m i
n is t r a c ió n  M u n io ip a l.-A n u h :i? o s  Of i 
c i a l e s  de la Sociedad Corhoniftra A.^du- 
riana, Sociedad de ábastmimiñnio 
aguas potables de Jerez de la ffronina. 
Sociedad minera Santa Bdrbar̂ ^%, (Xmi- 
pañia Arrendataria de Tabacos, Socie
dad Unión Minera, Banco de España y 
Junta Sindical del Colegio de Agmtes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.—SAwroRkL.

A n e x o  2.®— E d ic to s .— Oü ad ro b  iíutabIb-
TICOS DE

Go ber n a c ió n .— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—jB5caia/*(íw gemraJ 
del Cuerpo de Telégrafos.

PARTE OFICIAL
PRESISMCIA DEL « E J O  DE SMISTROS

B. M. ®1 Rsv Don Alfon»o X IÍÍ (q. D. g j, 
B. M, la K e in a  D.“ Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR, el Príncipe de Asturias á 
Infantes D, Jaim e y D,* Beatriz, oonti- 
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan iaa demia 
personas de la Augusta Real Familia,

— ---

KEAL DECRETO 
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Amalio Gimeno y 
Cabañas, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento del Sr. Conde de Pallarés, 
libre de gastos, con arreglo á la ley de 
Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brero de mil novecientos once.

El Ministro de Estado,
Hiuael García Prieti).

ALFONSO.

N iN ism ie DE usm uocióiií püblica
Y BELLAS Í BTES

¡ EXPOSICION '■■■
I  SBNOR; Los Reales decretos de 6 de 
l^lifayo y 8 do Junio  de 1910, forman época

en la historia contemporánea de nuestra 
legislación escolar. Merced á ellos, lo que 
era hasta entonces una aspiración que 
sólo exporádicamento y en lim itadísi
mos casos había logrado traducirse en 
hechos, vino á convertirse en un p rin 
cipio director de la enseñanza prim aria, 
reconocido por el Estado de m anera r e 
suelta. España se ponía en camino, por 
aquella reforma, de borrar su triste con
dición de excepción única en ios países 
civilizados, cambiando el viejo y desacre
ditado molde de la Escuela unitaria, por 
el sistema racional de la graduación.

El Real decreto de 6 de Mayo últim o— 
cuya vigencia se extinguía con el año eco
nómico de 1910 para ser sustituido, en la 
misma dirección que iniciaba por el de 8 
de Jun io—produjo todo el resultado que 
de él podía esperarse. Ciento cincuenta y 
nueve fueron las solicitudes de gradua
ción presentadas, y de ellas se aproba
ron 93, que dieron origen á 402 seccio
nes. Y comoquiera que la concesión se 
apoyaba, en la mayoría de los casos, so
bre la promesa de los Ayuntamientos, de 
realizar las ampliaciones y obras necesa
rias en los locales existentes para insta
lar de modo adecuado las nuevas Escue
las ó de buscar otros nuevos, y, en todo 
caso, además, de dotar aquéllas con el 
m aterial fijo indispensable pára que las 
secciones pudiesen funcionar en seguida, 
una Real orden, fecha 5 de Diciembre ú l
timo, estableció con carácter general las 
necesarias precauciones, conforme al es
p íritu  del Real decre:o, para que aque
llas promesas se convirtieran en realidad,

y sólo se ratificase la concesión sí cons
taba que habían sido cumplidas.

Fué un acierto más del Ministro que 
suscribió aquellos Reales decretos, el co
locar la experiencia dol do 6 de Mayo 
con prelación bastante al momento en 
que había de comenzar á regir el plan 
general que desarrolla el de 8 de Junio, 
porque así ha sido fácil ver, de una m a
nera concreta, las dificultades con que 
en la práctica ha de luchar, por bastante 
tiempo todavía, en nuestro país, Ja per
fecta implantación d© las graduadas. Se 
ha evidenciado, en efecto, en los casos 
á que se aplicó el Decreto do 6 de Mayo, 
que en la mayoría de las localidades, á 
pesar de los esfuerzos y de la buena vo
luntad do los AyuntainientoSs se carece 
de locales verdaderamente útiies ó posi
bles de ser adecuados á la enseñanza 
graduada, sin grandes gastos que el Era
rio municipal no puede casi nunca so
portar, y para cuya carga no está tampo
co preparado el Presupuesto general de 
Instrucción Pública. Sólo en la parte de 
personal que sobre éste echa el Real de
creto de 6 de Mayo, las 402 secciones 
creadas (y eso que, á tenor de aquél, no 
suponen más que el aumento correspon
diente al sueldo de los Maestros de sec
ción) originan un gasto de 37S.05(; pese
tas, si todas las Secciones funcioiiarí . Esta 
cifra gravita actualmente sobre el crédi
to de un millón de pesetas que consig
nan los vigentes Presupuestos en su ca
pítulo 5. ,̂ artículo 1. ,̂ y claro es que hu
biese gravitado siempre sobre ese ú otro 
crédito análogo, aun dado q u e  el do

^
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200X00 pesetas de los Presupuestos de 
1910 (á ques© reílere el artículo 6 .° del 
Eeal decreto de 6 de Mayo), se hubiese 
podido aplicar á las graduadas en cues- 
lión, puesto que es ©vidente que, por ce
sar en 31 de Dicienibre último la vigen
cia de la disposición que las había crea
do, B.0 iban tambión á cesar de existir las 
Esciieía: i'rbnnaSi cuya concesión tempo
r a l  y eíínu la, en otro caso, no hubiese 
tenido de ser.

La volac'''«. n iiieiudibíe eiitre ambos 
Reales planteaba Igualmente
otro prsb'.0 ,iiu. Si el de 8 de Junio creía, 
con razóujr.Gcosario exigirá ios Maestros- 
Directore:^ de gradiiEilas algiiiias condi
ción duo las de poseer im título,
habp>r o: EscueLi por oposición y
no "'inguna nota desfavorable en
su cerrera, > eiicomen-laba á im Regla
mente la ación de esas otras condicio
nes, vra f‘\idoi'ie que ao podía dejarse á 
los M'- iílrectores de las graduadas

id Roal decreto de 6 de Mayo, 
jn  do inferioridad, autorizando 
cncia de dos especies de gra« 
las (1Í3 más y otras de menos 
ís; cosa siempre peligrosa den- 
dc.crpo profesional y expuesta 

á  rooa'.'.r'-- íoo desagradablesdiiidudable- 
meiiie,, '’o .R. espíritu del Real decreto 
de 8 d ) ícrrio estaba ei propósito do uni- 
flcar 1  ̂ graduadas, igualando á los
Dirocio"" g no eólc ^ condiciones admi- 
nibtrab v’.'íi y peda-, gicas, sino también 
on sueldos, rcspec^jo cíe los que nada, dice 
el Roal docroto de b d© Mayo, y que con la 
siiripi'^ yC\ocacion de este, no cabía pre
tender.  ̂  ̂ _

Esta interprelaf'ión lógica y equitativa,
origina dos xiiievos problemas! uno es el 
del positivo aiiiuento qoo supondría la 
unificación do suclcios de ios Maestros* 
Directores, SU;..'-ndo los de las gradua
das creadas c ■* \̂.cmocidas hasta 81 de Di
ciembre de ISIO, á los que fuera origi
nando la aplh^ación del artículo 16, re
gla Ir* Real decreto de 8 de Junio, 
aumeiiTo q ue tambión será necesario de
trae r del crédito del millón de pesetas ya 
referido; y el otro problema es el de la 
incertidunibre de hallar, en suñciente 
número, Maestros-Directores que reúnan 
las condiciones indispensables para que 
el fu t: ajam iento de las Escuelas gra
duadas icnga una efectividad real co- 
rrespor-íb-GUto á su carácter y á la necesi
dad á responden.

TeneíLioo, pues, de una parte, la seguri
dad de eoniprorneter más de la mitad del 
crédito del millón de pesetas que, según 
su tener, debe uteníier igualmente á otras 
varias necesidades, j  ei peligro de que 
éstas no puedan ser satisfechas de ante
ponerles aquellos compromisos; lo cual, 
unido á las ya mencionadas diñcultades 
que la experiencia ha ido revelando en 
punto á locales y otros extremos, dá legí
timo nacimiento al temor de que los va
rios factores necesarios para lograr la 
graduación de escuelas en la forma que

previeiie el Real decreto de 8 de Junio 
de 1910, añadidas á las resultancias del 
de 6 de Mayo, dada la relativa rapidez 
que el critoric do las vacantes supone, no 
los poseamos en el número requerido.

Ante esaj consideraciones, ©1 más ele
mental deber de con serva Món de la in i
ciativa piausible á que viene refiriéndose 
este preámbulo, pido que no se la com- 
promeía, desvirtuándola [¿or carencia de 
medios. .Ferniitir, ante la,:-:'; diñcultades 
expuestas, ol funcioiiaiTiiento de gradua
das delicien tes; eoñ'ieniarse con uiia re la
tiva adeóiuición de los adiíieios; exponer
se á realizar, en suma, las cosas á medias, 
sería quizá preparar un fracaso del régi
men y traicionar el intento y la iniciativa 
do los Reales decretos mencionados.

Penetrado de todas estas razónos, el 
Ministro íuie suscribe iia creído convo- 
niente, para ser ñel continuador dol es
píritu dalos qtio le precedieron y aíi)“mar 
en ía prácti.ca las ideas que on esto punto 
han sembrado, partir de io existente, ra 
tificar lo ya cumplido con exigencia r i
gurosa do las conclieioiies que para ello 
se podían, y no comprometer ei porvenir 
sino en la medida en que las promesas y 
los planes puedan convertirso on algo 
efectivo, con vida plena y robusta. Para 
ello, comienza por reconocer las Escuelas 
graduadas existontes á la fecha, ya pro
cedan do la aplicación del Koal decreto 
de 6 de Mayo ó de la iniciativa anterior 
de Ayuntamientos, Delegaciones ú otras 
Autoridades, con tal de que cumplan las 
condiciones generales que á todas deben 
exigirse y que ahora se fijan y se comple
tan con las relativas á los Maestros-Di
rectores y á los Maestros de Sección y coa 
otras varias.

A la voz detiene en ciertos respectos la 
aplicación del Real decreto de 8 de Junio, 
cuya vigencia comenzó en 10 de Enero 
del año actual, para que la acnmulación 
de vacantes en condición de ser gradua
das, no complique el problema en su as
pecto económico y en el que puede afec
tar á los escalafones de próxima publi
cación.

Pero no bastaría esto para resolver el 
problema y desarrollar el pensamiento 
inicial de los Reales decretos menciona
dos, mucho más fecundo de lo que pu 
diera creer una observación distraída. 
Todo lo indicado hasta ahora, sirve úni
camente para concertar entre sí, y con 
la realidad económica presente, aquellas 
disposiciones, una de las cuales ha pro
ducido ya numerosas consecuencias; dar 
una solución unitaria á las cuestiones 
que plantean, y asegurar el éxito de las 
Escuelas graduadas, según el tipo que 
los Reales decretos en cuestión regulan. 
Detenerse aquí, sería, aunque la fuerza 
mayor de diñcultades invencibles obli
gase á ello, dilatar por tiempo conside
rable, tal vez, la compieta transformación 
de la enseñanza. ¿Hay algún otro modo 
de solucionar el conflicto?

El Ministro que suscribe cree que sí;

cree que el problema puede plantearse 
en otros término:::, procurando graduar la 
enseñanza (exigencia perentoria) sin gra^ 
duar las EsctietaSj íorm a superior de o r
ganización que podía ir realizándose len 
tamente, ya que con la rapidez deseada
no es hacedera.

Que sí es posible graduar la enseñanza 
sin graduar cada una úo ias Escuelas, 
nos Ic demuestran la realidad escolar do 
otros países j  los ensayos verificado'" en 
algunos puntos de nuestra misma Espa
ña, y lo ratifica la opinión unánime de 
los pedagogos que han pensado sobre la 
m ateria de un modo especial. El Real 
decreto do 8 de Junio de 1910 aludió con 
toda perspicacia á este medio, en su a r
tículo segundo, refiriéndose á los grupos 
de población menores do 2.000 habitantes.

Lo que en éstos es factible, lo es tam 
bién en todos los demá^^. La aplicación 
de esto principio nos dará, con rapidez 
bastante, la graduación do la enseñanza 
sin aumento do personal y con escaso 
gasto de locales; es decir, dentro de las 
mismas circunstancias presentes, que se 
aprovecharán en otra forma y con m a
yor rendimiento para la obra escolar, 
m ientras so va preparando en firme la 
organización de escuelas graduadas, es 
decir, de núcleos escolares constituidos 
por varias secciones — el mayor número 
posible de ellas -  agrupadas en un m is
mo local y con nfea dirección común.

Complemento de esta reforma y en 
buena parte condición para que se cum 
ióla, es el desdoblamiento de las Escuelas 
que poseen Auxiliarías. Produce el des
doblamiento, como prim era consecuen
cia, aum entar de golpe, sin aumento do 
personal, y en una proporción considera
ble, el número de Escuelí?s existentes. 
Ese aumento será, on el caso presente, de 
cerca de 2.000 (según la últim a estadística 
eran 1.832 los Auxiliares on fin del año 
1908), cifra sin duda muy por bajo de la 
que se requiere en toda España para sa
tisfacer las necesidades do nuestra po
blación escolar conforriie al criterio do 
la ley de 1857, pero que si hubiere de a l
canzarse mediante la creación de nuevas 
Escuelas, sin desdoblamiento de las ac 
tuales, supondría un gasto para el que 
no existe actualmente crédito bastante. 
A poca costa se consigue ahora con esta 
medida. Ei desdoblamiento se ha realiza
do ya on varias poblaciones de España 
con buen éxito; y que responde á un e s 
tado de opinión, lo prueba >1 hecho de 
las numerosa:s instancias que se han re 
cibido y siguen recibiéndose en el Minis
terio de íiisU’ucción Pública, en solicitud 
de que continúo aplicándose el sistema. 
Si éste no diera por resultado más que la 
producción Escuelas unitarias del tipo 
antiguo, representaría muy escasa ven
taja, aunque siempre lo sea la posibilidad 
de aum entar la asistencia escolar, y á la 
vez, de dism inuir el número de los a lum 
nos que á cada Maestro correspondan, ó  ̂
d istribuir ese número do mejor modo;
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pero acompañado el desdoblamiento de 
la clasiñcación de los escolares, ó sea, de 
la graduación de la enseñanza, reúne, á 
ese prim er efecto, el considerable de po
der form ar de golpe secciones homogé
neas é independientes que perm itan una 
labor franca y desembarazada al Maes
tro. Las dificultades que se oponen á que 
esa misma consecuencia se logre con la 
misma rapidez, y dentro de los recursos 
actuales, con otro sistema, han sido ya 
anteriormente explicadas.

Claro es que, habiéndose reconocido 
por la Real orden de 6 de Diciembre úl
timo á los A.uxiliares transform ados en 
Maestros por los desdoblamientos do E s
cuelas entonces reconocidos, el derecho 
á un ascenso gradual que los coloque, 
pasado cierto tiempo, en lac mismas con
diciones económicas que sus compañeros 
de localidad, no podrá negarse igual r e 
conocimiento en este caso. Así se hace, 
pero guardando la discreta reserva que 
la diferencia de casos impone. Los des
doblamientos á quo se refiere aquella 
Real orden y la de 16 del mismo mes y 
año, fueron concedidos á petición de los 
Ayuntamientos, sobre los cuales justa
mente sehizo cargar la diferencia de suel
dos. Ahora aq uella medida se impone con 
carácter obligatorio á todos los Munici
pios, y no pareceíjusto que se les impon- 
ponga do una vez aquella carga. En rea
lidad, desdo la fecha en que se reco
nocieron los aludidos desdoblamientos 
y aquella en que se otorgé á los antiguos 
Auxiliares el derecho de ascenso, medió 
tiempo bastante para que cumpliesen las 
condiciones requeridas en la legislación 
vigente para el paso de un sueldo á otro. 
No parecerá, pues, exagerado que ahora 
se exija, no sólo la condición m arcada en 
la regla 1.  ̂ de la Real orden de 6 de Di
ciembre de 1910, sino también el trans
curso de algún tiem po>iás para que los 
Ayuntamientos se preparen al nuevo gas
to que pesará sobre sus'presupuestos.

El Estado cargaría desde luego con 
todo este gasto si pudiese; pero lo hará 
en la medida de lo posible, aplicando una 
parte del mismo crédito que se utiliza 
para las graduadas, al pago de los Auxi
liares convertidos en Maestros en los pue
blos que no puedan sufragar las atencio
nes de prim era enseñanza con los actua
les recursos.

Por estas razones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 25 de Febrero de 1911.
SESOR:

A L. R. F. de V. M.,
Imós Salvador.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir de la fecha de la 

promulgación de este decreto, se procede
rá á realizar el desdoblamiento de todas 
las Escuelas unitarias que posean Auxi
liarías.

Art. 2.° A los actuales Auxiliares de 
esas Escuelas, que por el desdoblamiento 
se convierten en Maestros de Escuela in
dependiente, se les aplicará la regla 1,* 
de la Real orden de 6 de Diciembre últi- 
timo, siempre que disfruten el sueldo 
de 825 pesetas en adelante. Los de in fe
rior categoría se convertirán en Maestros 
de Escuela de 625 pesetas, las que, al 
vacar, pasarán á la categoría de 1.000 pe
setas. í

El derecho que esté artículo establece 
para los A uxiliares de 825 y más pesetas» 
no empezará á su rtir efectos hasta pasa
dos tres años; pero ios Ayuntamientos 
que voluntariam ente dos quieran conce
der desde ahoVa, podrjMia Jiacerlo sin suje
tarse á ese plazo. -

Los pueblos que demuestren no po
der costear los nuevos gastos de p r i
m era enseñanza con el importe del 16 
por 100, podrán ser auxiliados por el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, de conform idad con la base 7.*̂  de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y para 
los efectos de la implantación del artícu
lo 1. ,̂ con la subvención que en cada 
caso se determine. Esta subvención se 
concederá con cargo á los créditos consig
nados para aquel fin en el Presupuesto.

Art. 3.° Si las condiciones del local 
que han ocupado hasta ahora las Escue
las objeto de? desdoblamiento no per
m iten la realización de las obras necesa
rias para que cada una de las nuevas 
Escuelas funcione co n  independencia, 
quedará en suspenso la aplicación del 
artículo 1.  ̂hasta que se encuentren loca
les adecuados para que se cumpla ese 
requisito.

Las obras de los locales actuales y el 
alquiler de los nuevos que sean necesa
rios, correrá á cargo de los Ayuntamien
tos, los cuales se pondrán de acuerdo, 
para este efecto, con los Inspectores pro 
vinciales y de zona.

Unos y otros procurarán que la demo
ra en la ejecución del artículo 1.® de esto 
Decreto sea lo más corta posible.

En todo caso, el aplazamiento á que se 
refiere el párrafo 1.® del presente artícu
lo se lim itará estrictamente á las escue
las en que se produzca la diflcullad ind i
cada, sin que pueda refiejarse en las de
más de la localidad susceptibles do la 
transformación.

Art. 4.® La población escolar de aqué
llas localidades en que exista (ó se pro
duzca por la aplicación del artículo 1.® 
de este Decreto) más de una Escuela pri. 
m aria de cada sexo, se graduará, distri
buyéndola por edades entre las varias 
Escuelas que resulten del desdoblamien
to, de modo que cada Maestro y cada

Maestra tenga bajo su dirección un grupo 
lo más homogéneo posible de alumnos.

El núm ero de grupos—equivalentes en 
cuanto á su función á las Secciones de 
las graduadas—será proporcionado ai de 
las Escuelas de cada sexo de la localidad.

Art. 5.  ̂ En las localidades donde sólo 
exista una Escuela de niños y otra do 
niñas que no perm itan desdoblamiento 
por carencia de Auxiliares, la Jun ta  local 
de prim era enseñanza, en unión con eí 
Inspector y los Maestros, y consultando, 
si se cree preciso, á la Junta  provincial, 
determ inará la adopción do aquel do los 
dos sistemas siguientes que considero 
más oportuno dentro de las condiciones 
de la localidad:

1.® Graduación dentro de las Escue
las ahora existentes, dedicando las horas 
de la m añana á un grupo y las de la tardo 
á otro, bajo la dirección del mismo Maes
tro 6 Maestra;

2.® Formación de dos Escuelas m ix
tas, distribuyendo en ellas, organizados 
en dos grupos, los niños y niñas de seis 
á nueve y de nueve á doce años.

Las Jun tas comunicarán á la Dirección 
General de prim era enseñanza el acuerdo 
que á este efecto adopten, para su apro^ 
bación definitiva.

Af t. 6.® El sistema señalado en el n ú 
mero 1.° del anterior artículo, será el que 
se adopte siempre en las localidades que 
no posean más que una Escuela mixta ó 
incompleta.

Art. 7.® Con objeto do escalonar la 
ejecución de los arííeulcs 4.° y 5.°, y de 
utilizar la experiencia cía los primeros 
ensayos en beneñcio déla total aplicación 
de la reforma, la clasiñcación gradual de 
los alumnos se verificará conforme á las 
reglas siguientes:

1.® La aplicación del artículo 4.® so 
hará inmediatamente en las capitales do 
provincia;

2,®’ Pasados seis meses de la fecha do 
promulgación de este Decreto, se hará lo 
propio en los pueblos que excedan do
10.000 habitantes;

8.®* Tres meses después de la focha en 
que entre en vigor la regla precedente, 
se establecerá la graduación de los alum 
nos en el resto de las Escuelas.

Art. 8.® Al verificar la clasificación 
de los niños y niñas en las poblacio
nes de mucho radio, se tendrá en cuen
ta el factor de la distancia de la ma
nera más conveniente para los alumnos, 
dentro del fin general de su graduación. 
Se procurará para esto, en lo posible, 
fornMir dentro de cada barrio los grupos 
completos de edades, de modo que todos 
los niños queden clasificados y no les sea 
preciso recorrer grandes distancias para 
llegar á su escuela respectiva.

Para este efecto y otros relacionados 
con la implantación del nuevo régimen, 
se dictarán, sin pérdida de tiempo, las de
bidas instrucciones á los Delegados Re
gios ó Inspectores de prim era enseñanza
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Art. 9.® En ningún easo se declararán 
independientes las Secciones de las Es
cuelas graduadas que á la fecha existan, 
ya procedan de concesiones hechas con
forme al Real decreto de 6 de Mayo de 
1910, ya de creaciones anteriores. Para 
este efecto se procederá á reconocer, á 
instancia de parte, todas las Escuelas 
graduadas con anterioridad al menciona
do Real decreto, por Ayuntamientos, De
legaciones Regias ú otras Autoridades, 
(Siempre que el informe de los Inspecto
res provinciales ó de zona certifique de 
la realidad de su existencia, de su funcio
namiento normal como tales graduadas 
y  de la concurrencia de las condiciones 
fundamentales que en punto al local y 
m aterial exige el Real decreto referido.

Art. 10. La organización de nuevas 
graduadas que reúnan un grupo, como 
Secciones de él y bajo las órdenes de un 
Maestro-Director, varias de las Escuelas 
que se formen por la aplicación del a r
tículo 1.® en relación con el 4.° del p re
sento Decreto, se hará en adelante:

1.” Siempre que lo pida un Ayunta
miento, comprometiéndose á sufragar 
todos los gastos que la transformación 
origine;

El Estado se irá haciendo cargo de es
tas atenciones en lo relativo al personal, 
á  medida que lo permitan los créditos 
que para este efecto concédan los presu
puestos generales. En todo caso, serán de 
cuenta de los Ayuntamientos los gastos 
de construcción ó arreglo de los locales, á 
menos que se les haya concedido subven
ción al efecto del crédito de construccio
nes escolares;

2.  ̂ Por iniciativa del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, cuan- 
do, disponiendo de crédito suficiente, 
considero que es factible en determ ina
das localidades, por existir en ellas las 
necesarias condiciones de local, personal 
directivo, etc., para el buen funciona
miento de una é varias graduadas. Tanto 
en estas nuevas graduadas, como en las 
que menciona el artículo 9.®, se cum plirá 
io que dispone el artículo 5.® del Real de
creto de 8 de Junio de 1910, sin que en 
ningún caso se pueda convertir en inde
pendiente la sección de párvulos que en 
olla exista ó se cree.

Art. 11. Los Maestros directores de las 
graduadas de uno y otro sexo existentes 
á la fecha y de las que vayan reconocién
dose ú organizándose de conformidad con 
el artículo anterior y el 9. ,̂ deberán re 
unir, para el desempeño de su cargo, las 
siguientes condiciones:

1.‘ Ser Maestros ó Auxiliares en pro* 
piedad de Escuelas por oposición;

2.*" Poseer, por lo menos, el título de 
Maestro superior;

3.*̂  No tener ninguna nota desfavora
ble en la carrera; ó si la  tuvieron, haber 
logrado rehabilitación, en virtud d é la  
cual se hizo desaparecer aquélla del res
pectivo expediente;

4.® Haber cumplido diez años de ser
vicio en Escuelas públicas;

5.  ̂ Poseer alguno de los méritos espe
ciales siguientes, cuyo orden de prefe
rencia será el de colocación; haber des" 
empeñado con anterioridad la dirección 
de una Escuelá graduada por dos años á 
lo menos, y con buenos informes de la 
Inspección; haber obtenido pensión para 
am pliar estudios en  el extranjero, con 
referencia especial á m aterias de prim e
ra enseñanza, siempre que, terminado el 
viaje, hayan presentado la oportuna Me
moria; haber publicado obras originales 
de pedagogía ó referentes á organización 
escolar, reconocidas como de mérito por 
el Consejo de Instrucción Pública, por la 
Academia respectiva ó por la sanción de 
un centro docente oficial, autorizado; ha
ber obtenido premios ó distinciones es
peciales por servicios á la enseñanza.*

Se exceptúan de la aplicación de este 
artículo los Regentes de las Escuelas 
graduadas anejas á las Normales, los 
cuales continuarán en sus puestos sin 
necesidad de justificar condiciones.

Art. 12. Los Directores de graduadas 
existentes á la fecha, que reúnan á las 
cuatro prim erás condiciones alguno de 
los méritos consignados en el número 5.® 
del artículo anterior, serán confirmados 
en sus puestos y se les expedirá el título 
correspondiente en propiedad.

Los que no reúnan las condiciones re
queridas, quedarán excedentes con dere
cho á ocupar, fuera de concurso, una Es
cuela de igual categoría que la que ac
tualmente sirven. Sus puestos en las g ra
duadas serán sacados á concurso y se 
proveerán con arreglo al presente a r
tículo.

Art. 13. Los Maestros de sección de 
las Escuelas graduadas conforme al Real 
decreto de 6 de Mayo de 1910, que ha
yan sido nombrados según el artículo 6.® 
de esa disposición, continuarán con el 
carácter de interinos y con el sueldo que 
les reconoce el Real decreto de 11 de No
viembre último.

La provisión en propiedad de estos 
cargos se hará mediante oposición que 
se anunciará oportunamente.

Art. 14. Para las Escuelas de los Hos
picios, donde por las condiciones del ré 
gimen de vida no sea posible efectuar el 
desdoblamiento y la graduación de alum
nos en la forma geheral aplicable á los 
demás casos, se"dictarán las disposicio
nes oportunas, previo acuerdo con las 
Diputaciones provinciales.

El mismo acuerdo se procurará res
pecto de las Escuelas de las Provincias 
Vascongadas y Navarra.

Art. 15. Las vacantes de Escuelas que 
se hubieren producido desde 1.** de Enero 
último en las condiciones señaladas por 
la regla 1.  ̂del artículo 16 del Real de
creto de 8 de Junio  de 1910, se gradua
rán, aplicándoles el régimen que para 
los de su dase  establece el presente pé-

creto, á menos que los Ayuntamientos 
respectivos prefieran la aplicación de los 
artículos 1.® y 4.®

Art. 16. Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan á lo preceptua
do en este Decreto. El Ministro de In s
trucción Pública y Bellas Artes dictará 
las que estime necesarias para la ejecu- 
cución de lo aquí preceptuado.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Irnos Sallador.

E X P O S IC IÓ N  
SENOR: Aspiración constante, no sólo 

de los Maestros de Escuelas públicas, 
sino de todos los que se interesan por la 
cultura del país, ha sido la mejora del 
sueldo que aquellos funcionarios perci
ben, singularmente los de categoría in 
ferior. Esa aspiración comenzó á verse 
satisfecha con la ley de Presupuestos de 
29 de Diciembre de 1903, que elevó el 
m ínim um  de aquellos sueldos á la canti
dad de 500 pesetas, mejora de indudable 
im portancia, pero todavía insuficiente 
para la colocación del Profesorado p ri
mario en buenas condiciones económi
cas que coadyuven al buen desempeño 
de su misión, y que no hacía desapare
cer la inferioridad que en este punto 
tiene nuestro país relativamente á todas 
las demás naciones civilizadas.

Sólo los apuros del Presupuesto han 
impedido que esa plausible iniciativa se 
continuase y se acentuara con nuevos 
aumentos; porque á nadie se le ocultan 
las poderosas razones que los aconsejan, 
mirada la cuestión desde su verdadero 
punto de vista, que es la aportación de 
un factor humanamente de gran valor 
para el logro de un buen reclutamiento 
del personal docente. Así, es indudable 
que, á medida que se dote mejor la  fun
ción, subirá el nivel de los que aspiren 
á desempeñarla; tendrá más campo la 
selección de personas; se les podrá exi
gir con mayor fuerza un máximo de 
energías en el cumplimiento de sus de
beres profesionales, y se elevará la con
dición social de los Maestros, base, en 
gran parte, de la eficacia de su acción 
docénte.

El Ministro que suscribe conoce b ien  
las insuperables dificultades de orden 
económico que se oponen á la realiza
ción completa y de un solo empuje de 
lo que sería el ideal en este punto; pero 
cree también que ha llegado el momento 
propicio para dar en este sentido un nue
vo paso ó iniciar el cumplimiento de la  
prom esa que formula el artículo 17 de la  
vigente ley de Presupuestos.

Consistiría ese pato en elevar el m ín i
mum del sueldo á la  cifra de 1.000 pees* 
tas, á que ascenderían los 18.573 Maestros 
que actualmente perciben menos de aque-



dioeta de Madrid.—Núm. 59 28 Febrero 1911 581

lia cantidad. Pero esa elevación hacha da 
golpe, exigiría un gasto de 7.036.435 pese
tas, aproximadamente, para el que no au
torizan los actuales presupuestos, y al 
cual habría que añadir los aumentos na
turales en las categorías superiores. Esto 
impone una prim era limitación en la r e 
forma, que no puede alcanzar, dentro del 
presente año económico, á la totalidad de 
los Maestros. Pero en estas materias lo 
im portante es la iniciativa y el aprove* 
chamiento mayor posible de los medios 
efectivos que se tienen á mano, y que no 
sería discreto dejar sin aplicación porque 
no se presten al desarrollo total del pro
pósito.

Por ello, reconociendo el Ministro que 
suscribe los límites modestos á que le 
reducen las circunstancias, no vacila en 
utilizarlos, seguro de que su buena inten
ción será estimo da como muestra do sin
cero interés por el mejoramiento de la 
condición económica del Magisterio pri* 
mario, y como prenda de futuros esfuei’ 
zos que completen, con la mayor rapidez 
posible, la mejora. Por hoy, so ha querido 
establecer el principio y conceder una 
positiva ventaja, la que consiente el cré
dito de que cabo disponer, al mayor nú
mero posible de Maestros, pero sin pro
m eter más (le lo que buenamente puede 
cumplirse, ni reconocer derechos que en 
la realidad no han de hallar satisfacción 
ó que supongan un conflicto para el Era
rio público.

El criterio fundamental adoptado para 
esta reforma en lo relativo á los Maes
tros con sueldo inferior á I.OOO pesetas, 
es el de la x>po9Íción. Cosa razonable 
parecerá á todos que al disfruto de la 
mejora económica acompaño la exigen
cia de una garantía que, si pedagógica
mente puedo discutirse, en el sistema de 
las pruebas externas actualmente en 
vigor para comprobar las condiciones 
profesionales, se considera como la más 
fuerte de todas. Los Maestros do sueldo 
inferior á 825 pesetas no han pasado por 
esa prueba, y muchos de ellos solo están 
habilitados para su función docente por 
un simple certificado de aptitud; por eso 
80 les exige, para la mejora de categoría, 
la oposición y el título elemental, condi
ciones que sólo en las vacantes podrán, 
naturalmente, aportarse. Igual exigencia 
es justo que se aplique á los Maestros 
de 825 pesetas que no han ingresado por 
oposición.

Mediante estas limitaciones razona
bles, la cifra inferior de los sueldos se 
elevará á 1.000 pesetas. Propiamente, 
ésto debería ser el do todos los Maestros 
que hoy figuran en la escala por bajo 
de aquella cantidad, es decir, los de 500, 
625 y 825 pesetas; poro siendo una condi
ción inexcusable que la subida de suel
dos vaya acompañada con la desaparición 
de las retribuciones, para llegar á la 
efectiva gratuidad de la enseñanza recla
mada por la opinión pública y declarada

por varias disposiciones* vigentes, ol 
aumento [do 825 á 1.000 produciría do 
hecho, en los Maestros de aquel sueldo, 
una pérdida y no una ganancia. Para 
rem ediar esto, su ascenso se fija en 1.100 
pesetas, con lo que se les concede una 
positiva mejora, muy modesta todavía, 
cierto es, pero no menos real, y que el 
día en que sea posible dar amplia satis
facción á lo deseado y reform ar con 
am plitud toda la escala de sueldos, po
drá tener ampliación.

El crédito disponible en la actualidad 
no permite, ni aun en límites reducidos^ 
extender la reforma á todos los sueldos 
superiores á 825 pesetas, paro es induda
ble que en lo porvenir así será, y el Mi
nistro que suscribe se congratularía con 
sor él quien completase en esta forma el 
plan que ahora inicia*

Cabe, no obstante, dentro del presu
puesto vigente, satisfacer aquella aspira
ción respecto de los puestos superiores, 
y así se hace, con la$ naturales resultas, 
respondiendo á una aspiración legítima 
que ha tenido manifestaciones repeti
das. Los Maestros colocados ¿ la cabeza 
del escalafón merecen, por sus años de 
servicio, por lo que éstos suponen en ex
periencia, criterio y formación profesio
nal, un estímulo, que se les ofrece me
diante la creación ¿e dos nuevas catego
rías de 3.500 y 4.000 pesetas; y eso estí
mulo, no sólo obrará sobra los que ahora 
gocen el aumento, sino también—y esa 
es la principal razón que lo abona—so
bre los que verán én lo futuro, en aque
llos sueldos, un coronamiento decoroso 
de la carrera, que ha de im pulsarles á 
redoblar sus esfuerzos para justificarlo 
plenamente ante la opinión general.

Los 30 lugar.'s á que se aplica esa ven
taja producirán otras tantas vacantes en 
su categoría actual, que irán corriéndose 
en beneficio do las inferiores, dando así 
á la mejora una consecuencia de carácter 
general para todos les Maestros coloca
dos entre la categoría de 3.000 y Ja de 825. 
Relación íntim a tiene esta reform a con 
la próxima publicación del Escalafón, 
que ha de unificarse para regularizar loa 
ascensos y conseguir la deseada condi
ción de que se produzcan y obtengan sin 
variar de Escuela. En 1.® de Abril próxi
mo, fecha inicial que se propone para la 
vigencia de este proyecto, estarán ya pu
blicados los escalafones definitivos hasta 
la categoría de 1.100 pesetas, y eso per
m itirá  que sigan corriendo las resultas 
de las nuevas categorías y que se apli
quen los ascensos por antigüedad y orden 
de colocación.

Para este misnao efecto, los Maestros 
y Maestras de 825 pesetas que asciendan 
en virtud de este proyecto, se colocarán 
inmediatamente detrás de los que actual
mente disfrutan el sueldo de 1.100 pese
tas, como más modernos en la categoría.

Por último, la aplicación de la reforma 
Sé subordina á la fecha de 1,® de Abril

venidero, por ser ésta el arranque del se»< 
gundo trim estre del año económico y 
convenir en todo acomodarse á las ope
raciones financieras que exige una modi
ficación en los pagos.

Por todas estas razones, el Ministro quo 
suscribe, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguionte proyecto 
de Decreto. .

Madrid, 2o de Febrero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. do V. M.,
Amos Salvador.

REAL DECRETO
Á propuesta del' Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Á partir del día 1.® del 

próximo mes de Abril, todos los Maes
tros y Maestras que disfruten en propie
dad y por oposición Escuelas pública.s 
dotadas con el sueldo de 825 pesetas, as
cenderán al de 1.100, cesando en el per
cibo de las retribuciones convenidas ó no 
convenidas que reciben en la actualidad, 
pero continuando con las gratificaciones 
del 25 por 100 del nuevo sueldo que les 
corresponde por la enseñanza nocturna 
de adultos.

Art. 2.® Se crean igualmente} á partir 
de aquella fecha, dos nuevas categorías: 
una de 4.000 pesetas, á que ascenderán 
los cinco primeros lugares de cada clase 
de la categoría superior actual, y otra de 
3.500 pesetas, á que ascenderán también 
siete Maestros y siete Maestras de la m is
ma categoría y tres Maestros y tres Maes
tras de la categoría superior de elemen
tales, considerando fusionados en ésta a 
los de párvulos.

Las resultas de estos ascensos en las 
categorías de 3.000 y 2.750 pesetas, se
rán ocupadas por los Maestros y Maes
tras, respectivamente, de 2.750, 2.250 y
2.000 pesetas, á quienes corresponda as
cender según el escalafón. Para la recta 
aplicación do esta medida, se dictarán las 
oportunas disposiciones.

Arl. 3.” Con ol fm do unificar los suel
dos y do facilitar los ascensos quo habrán 
do producirle por la aplicación del artícu
lo anterior, desdo 1.” de Abril próximo 
los Maestros y Maestras que disfrutan el 
sueldo de 2.250 pesetas pasarán al de 
2.500; los de 1.900 al de 2.010; los de 1.62Ü 
alele 1.650; los de 1.350 al de 1.375 y loa 
de 1.075 al de I.IOO.

Estos aumentos no producirán el ceso 
de las retribuciones ni el alza do la gra*' 
tificación por la enseñanza de adultos, ^ 
que se refiere el artículo 1.'̂

Art. 4.° Las Escuelas actuales dotadas 
con los sueldos legales de 500 y 625 pese
tas, ascenderán al de 1.000 á medida quQ 
vayan vacando, desde I.” de Abril pióxK 
mo en adelante»
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La m itad de osas vacantes se proveerá 
por oposición libre, y la otra mitad por 
oposición lim itada e n tro  lo s  actuales 
Maestros y Maestras de 500 y 625 pesetas, 
que posean el título Elemental.

Las mismas reglas se aplicarán á las 
Escuelas de 825 pesetas, cuyos Maestros 
no reúnan las condiciones que señala el 
artículo 1.  ̂ para el ascenso á 1.100 pe
setas,

Art. 5."̂  Lo preceptuado en el artícu
lo 1.  ̂respecto del cese de las retribucio
nes y la gratincaclón por la enseñanza 
de adultos, se aplicará en todos los casos 
de ascensos que se produzcan por la apli
cación de los artículos 2.® y 4.®

Los créditos consignados en los Presu
puestos municipales del año actual para 
retribuciones, y que por virtud de esta 
reforma queden sin aplicación, se desti
narán á la  compra de material para las 
Escuelas.

Art. 6.  ̂ Los Maestros y Maestras que 
en la actualidad perciban premios y au- 
sneiitos voluntarios, continuarán disfru
tándolos de por vida; pero á su falleci
miento cesarán aquellas ventajas para 
sus sucesores en la Escuela, en la parte 
que grave les presupuestos del Estado.

Al t. IP  Los Maestros Directores de 
las Escuelas graduadas por aplicación 
del Real decreto de 6 de Mayo, ó por re 
conocimiento del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, si su existencia 
es anterior ó independiente de aquel Real 
decreto, así como los Regentes de las Es
cuelas prácticas anejas á las Normales, 
cobrarán, además del sueldo que les co
rresponda según su categoría, una rem u
neración conformo á la siguiente escala: 
Poblaciones do 2.000 á 5.000 habitantes, 
100 pesetas; de 5.000 á 10.000, 125; de
10.000 á 20.000, 150; de 20.000 á 40.000, 
250; de 401)00 á 100.000, 350; de 100 JOO á
400.000, 400, y en las que excedan de
400.000, 500 pesetas.

Art. 8.  ̂ Considerada cada sección de 
las graduadas como una Escuela pública, 
de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 3.® del Real decreto de 6 do Mayo 
de 1910, los Maestros que las dirijan en 
propiedad disfrutarán del sueldo que co
rresponda á la categoría de la Escuela, 
según las localidades.

Art. 9.° A ios Auxiliaros de Escuelas 
graduadas anejas á las Normales, se les 
aplicará la regla 1.̂  de la Real orden de 6 
de Diciembre último; pero no empezará 
á surtir efectos económicos hasta pasa
dos tras años de la fecha en que entra en 
vigor el presente Decreto.

Art, 10. Se ratifica la vigencia del a r
tículo 15 del Real decreto de 8 de Junio  
de 1910.

Art. 11. Se ratifica lo dispuesto en el 
artículo 2P del Real decreto de 8 de J u 
nio de 1910, para cuyo cumplimiento, en  
lo que se refiere á la jerarquía  de Escue
las, se dictarán las oportunas resolucio
nes á medida que vayan siendo definiti
vos los esealafones de Maestros de una y 
otra clase.

Art. 12. Las reclamaciones que se h i
cieren y las dudas que pueda suscitar la 
aplicación del presente Decreto, serán re 
sueltas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, mediante aclara
ciones ó resoluciones complementarias 
en Real orden.

Art. 13. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo p re
ceptuado en el presente Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
l MinistiH) de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Am o s  S a l v a d o r .

M llS T E R IO  DE LA OOBEM ACíOS

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Al crearse los cargos do Jefe 

superior de la Policía gubernativa en 
M airid  y Barcelona, tanto las Leyes que 
establecieron por prim era vez estas pla

zas, como las posteriores que han venido 
sucesivamente autorizando su dotación, 
han fijado ésta en la cuantía correspon
diente á los Jefes superiores de Adm i
nistración civil, repitiendo siempre en la 
denominación oficial do los cargos las 
palabras, que por sí solas expresan tam 
bién, en concepto claro, el propósito del 
legislador de atribuir tal categoría á los 
funcionarios de que se trata. Desenvol
viendo estos preceptos las Reales órde
nes de 8 y 14 de Febrero de 1909, deter
minan en el apartado bP de una y otra 
que los dos indicados funcionarios ten
drán el uniforme é insignias correspon
dientes á los Jefes superiores do Admi
nistración, sin otras modificaciones que 
las de detalle, exigidas por la especiali
dad de las funciones atribuidas á estos 
cargos.

Ha sido, pues, criterio constante do Jas 
leyes y de los preceptos reglamentarios, 
asignar á estos cargos la denominación, 
el sueldo, las | distinciones y los signos 
que corresponden á la categoría de 3efe 
superior de Administración, y aunque, 
en rigor,por olio ni puede ofrecerlo duda, 
ni de surgir ésta habría dificultad para 
su solución, conviene declararlo una vez 
más para todos los efectos legales.

En mérito á las consideraciones ex
puestas,

S. M. el R ey (q.D.g.) se ha servido dis
poner que cu an to s funcionarios han 
desempeñado y desempeñen los cargos 
de Jefe Superior do la Policía guberna
tiva en Madrid ó de ilarcolona, en pro
piedad, tengan todos los derechos, preemi
nencias, consideraciones, tratam iento y 
honores que corresponden á la categoría 
de Jefe superior de Administración civil 
con ejercicio efectivo del empleo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 do Febrero 
de 1911.

ALONSO CASTfilLLO. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.
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